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OCTAVA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

San José, 25 a 27 de noviembre de 1996


 PROYECTOS DE DECISIÓN 


La Octava Reunión de las Partes decide:


Decisión VIII/1.  Ratificación del Convenio de Viena,


el Protocolo de Montreal y sus enmiendas
1.
Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

2.
Tomar nota de que muchas Partes aún no han ratificado las Enmiendas de Londres y de Copenhague del Protocolo de Montreal;

3.
Instar a todos los Estados que todavía no lo han hecho a que ratifiquen o aprueben el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus enmiendas, o se adhieran a ellos, teniendo en cuenta que la participación universal es necesaria para asegurar la protección de la capa de ozono;


(Fuente:  Secretaría)


Decisión VIII/2.  Datos e información presentados por las Partes


de conformidad con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal
1.
Tomar nota de que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado datos es satisfactoria;

2.
Tomar nota con pesar de que sólo .... de las 141 Partes que debían haber presentado datos correspondientes a 1994 los han presentado, y de que sólo .... Partes han presentado datos correspondientes a 1995;

Na.96-0343    011096    031096
/...

3.
Observar que la comunicación oportuna de datos y cualquier otra información requerida es una obligación jurídica de cada Parte, y pedir a todas las Partes que cumplan las disposiciones de los artículos 7 y 9 del Protocolo;


(Fuente:  Secretaría)

Decisión VIII/3.  Composición del Comité de Aplicación
1.
Tomar nota con agradecimiento de la labor realizada por el Comité de Aplicación;

2.
Confirmar a Canadá, Sri Lanka, Ucrania, Uruguay y Zambia como miembros del Comité por un año más, y elegir a .... como miembros del Comité por un período de dos años;


(Fuente:  Secretaría)


Decisión VIII/4.  Reposición del Fondo Multilateral


y plan financiero renovable trienal


para el período 1997-1999
1.
Tomar nota, con reconocimiento, del informe del Comité Ejecutivo sobre el plan financiero renovable trienal, así como del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) sobre la reposición;

2.
Aprobar el presupuesto del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal para 1997-1999 por una cuantía de ... dólares de los Estados Unidos;

3.
Aprobar la escala de contribuciones al Fondo Multilateral basada en la reposición de ... dólares de los Estados Unidos, tal como figura en el anexo .... del informe de la Octava Reunión de las Partes; .... dólares de los Estados Unidos para 1997, ... dólares de los Estados Unidos para 1998 y .... dólares de los Estados Unidos para 1999;

4.
Instar a todas las Partes a que hagan efectivas sus contribuciones pendientes y futuras íntegra y puntualmente;


(Fuente:  Secretaría)
5.
[Que los ajustes de la escala de cuotas de las Naciones Unidas no afectarán a la proporción de las contribuciones de las distintas Partes durante un período presupuestario en curso.  Los cambios en las contribuciones sólo se harán con ocasión de una nueva reposición;]


(Fuente:  Comunidad Europea (párrafo 38 del informe de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes))

6.
[En relación con la decisión VII/37 y teniendo en cuenta que varias Partes contribuyentes consignan créditos para sus contribuciones al Fondo Multilateral para el Protocolo de Montreal en forma trienal, que la nueva escala de cuotas de las Naciones Unidas aprobada por las Partes en su Séptima Reunión sólo se aplicará a esas Partes contribuyentes a partir de 1997;]


(Fuente:  Japón (párrafo 55 del informe de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta de las Partes))
Decisión VIII/5.  Medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo Financiero

y sobre transferencia de tecnología
1.
Tomar nota, con reconocimiento, de las medidas adoptadas por el Comité Ejecutivo para mejorar el Mecanismo Financiero;

2.
Pedir al Comité Ejecutivo que siga adoptando nuevas medidas para mejorar el Mecanismo Financiero y que informe, cuando proceda, a las Reuniones de las Partes;

3.
Tomar nota del informe del Comité Ejecutivo sobre las medidas adoptadas para facilitar un informe final sobre transferencia de tecnología de conformidad con la decisión VII/26 de la Séptima Reunión de las Partes;


(Fuente:  Secretaría)

Decisión VIII/6.  Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
1.
Confirmar la elección de .... como miembros del Comité Ejecutivo en representación de Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la elección de .... como miembros en representación de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un período de un año;

2.
Confirmar la elección de .... para que actúe como Presidente y de .... para que actúe como Vicepresidente del Comité Ejecutivo por un período de un año;


(Fuente:  Secretaría)
Decisión VIII/7.  Propuestas de usos esenciales de sustancias controladas para 1997 a 2002 de Partes que no operan al

amparo del artículo 5
1.
Tomar nota, con reconocimiento, de la labor del Comité de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas en aplicación de la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes y las decisiones VII/28 y VII/34 de la Séptima Reunión de las Partes;

2.
Que los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de CFC-11, CFC-12, CFC-113 y CFC-114 para inhaladores de dosis medida (IDM) para asma y enfermedades pulmonares obstructivas crónicas y dexametasona nasal, y del halón 2402 para la protección contra incendios se autorizan tal como se especifica en el anexo ... del informe de la Octava Reunión de las Partes*, a reserva de las condiciones establecidas por la Séptima Reunión de las Partes en el párrafo 2 de su decisión VII/28;

3.
Corregir los errores introducidos por los informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas en la propuesta de los Estados Unidos sobre CFC-12 y CFC-114 para IDM para el año de producción 1997 y su propuesta sobre metilcloroformo para los años de producción 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001, y ajustar las cantidades totales eximidas para tener en cuenta la retirada de la propuesta de Nueva Zelandia sobre CFC-11 y CFC-12 para IDM para los años de producción 1996 y 1997, como se especifica en el anexo ... del informe de la Octava Reunión de las Partes**;

4.
Que para 1998 y por lo que se refiere a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, se autorizan, con sujeción a las condiciones aplicables a la exención para usos analíticos y de laboratorio tal como figuran en el anexo II del informe de la Sexta Reunión de las Partes, la producción y el consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo sólo para usos analíticos y de laboratorio, según se especifican en el anexo IV del informe de la Séptima Reunión de las Partes;

5.
Permitir la transferencia de autorizaciones para usos esenciales [para 1997 entre Nueva Zelandia y Australia por una sola vez] [entre Partes, cuando esas transferencias se refieran a un mismo producto farmacéutico] [y la misma empresa] para consolidar las instalaciones de producción de IDM basados en CFC;

6.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas pertinentes que investiguen las consecuencias de permitir una mayor flexibilidad en la transferencia entre Partes de autorizaciones para usos esenciales;

7.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas pertinentes que examinen las consecuencias de permitir la producción de CFC para aplicaciones médicas sobre la base de "campañas" periódicas para satisfacer necesidades futuras estimadas, en lugar de producir pequeñas cantidades cada año, y que informen al respecto antes del 30 de abril de 1997.  Se deberán examinar en particular las consecuencias económicas de esa autorización;

8.
Revisar los calendarios que figuran en la decisión IV/25, modificados por la decisión V/18, referentes a propuestas de exenciones relativas a la producción y el consumo para 1998 y años ulteriores, en la forma siguiente:  fijar el 31 de enero de cada año como fecha límite para la presentación de propuestas sobre las que deban adoptarse decisiones en ese año respecto de la producción y el consumo en cualquier año subsiguiente; y pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas pertinentes que preparen recomendaciones sobre las propuestas y que presenten su informe, por conducto de la Secretaría, antes del 30 de abril de ese año; no obstante, por lo que respecta a 1997 el informe se presentará antes del 1º de abril de ese año;

9.
Aprobar el formulario para comunicar cantidades y usos de sustancias destructoras del ozono producidas y consumidas para usos esenciales que se presenta en el anexo ... del informe de la Octava Reunión de las Partes***, y [comenzando en 1998] pedir a cada una de las Partes a las que se hayan otorgado exenciones para usos esenciales para años anteriores que presenten sus informes en el formulario aprobado a más tardar el 31 de enero de cada año;

10.
[Que las Partes a las que se concedan exenciones para usos esenciales se protegerán contra robos; reasignarán, conforme a lo decidido por las Partes, a otros usos las exenciones concedidas o destruirán todo excedente de sustancias destructoras del ozono, ya sean sustancias a granel o contenidas en productos autorizados para el uso esencial pero posteriormente innecesarias como resultado de los progresos técnicos, los ajustes del mercado o las medidas adoptadas por las Partes;]

11.
[Permitir a la Secretaría que, en consulta con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, autorice, como procedimiento de emergencia, el consumo de cantidades no superiores a ... toneladas de SDO para usos esenciales ya aplicados por una Parte antes de la siguiente reunión de las Partes prevista.  La Secretaría comunicará los detalles de esas aprobaciones a la siguiente reunión de las Partes;]


(Fuente:  Anexo I del informe de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes)
Decisión VIII/8.  Código de conducta industrial para una transición de

las Partes que no operan al amparo del artículo 5 respecto de los

inhaladores de dosis medida basados en CFC
[1.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a demostrar las actividades en curso de investigación y desarrollo de alternativas a los IDM basados en CFC con toda la diligencia del caso y/o colaborar con otras empresas en esas actividades y a que, con cada solicitud de exenciones para usos esenciales que hagan en el futuro, comuniquen en confianza a la Parte proponente si se están asignando recursos y se están haciendo progresos y en qué medida, respecto de esas actividades de investigación y desarrollo, así como las solicitudes de licencia que hayan presentado a las autoridades sanitarias para IDM exentos de CFC;]

2.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a demostrar que están realizando esfuerzos en el plano industrial, en forma individual o colectiva y en consulta con la comunidad médica, para informar a los profesionales de la atención sanitaria y a los pacientes acerca de otras opciones de tratamiento y de la transición hacia IDM exentos de CFC;]

3.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a demostrar que para sus IDM exentos de CFC están usando un envasado diferente del que utilizan para los IDM basados en CFC y a aplicar otras estrategias de comercialización apropiadas, en consulta con la comunidad médica, para fomentar la aceptación de médicos y pacientes de los IDM de la empresa exentos de CFC, a reserva de las consideraciones relativas a la salud y a la seguridad del producto;]

4.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a no realizar una publicidad falsa o capaz de inducir a error con respecto a los IDM exentos de CFC;]

5.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a velar por que la participación en los procedimientos de reglamentación esté guiada por preocupaciones legítimas en relación con el medio ambiente, la salud y la seguridad;]

6.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a adoptar todas las medidas económicamente factibles para reducir al mínimo las emisiones de CFC durante la fabricación de IDM;]

7.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a eliminar los inhaladores vencidos, defectuosos o devueltos de manera tal que se reduzcan al mínimo las emisiones de CFC;]

8.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a examinar periódicamente las necesidades de CFC y los pronósticos del mercado de IDM, y a notificar a las autoridades fiscalizadoras nacionales los posibles excedentes de CFC obtenidos en virtud de la exención para usos esenciales;]

9.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a cooperar con las autoridades fiscalizadoras nacionales en posibles programas gubernamentales de transferencia de excedentes a cualquier otro fabricante de IDM que los necesite;]

10.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a eliminar las cantidades excedentarias de manera tal que se reduzcan al mínimo las emisiones de CFC;]

11.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a velar por la continuidad del suministro de IDM a los países que operan al amparo del artículo 5 y a los países con economías en transición;]

12.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a 


prestar asistencia a las instalaciones de fabricación de IDM de las empresas de los países que operan al amparo del artículo 5 y los países con economías en transición para mejorar la tecnología y el equipo necesarios para fabricar IDM que no contengan CFC, a reserva de las consideraciones relativas a la racionalización de la producción y el acceso continuado de los pacientes a IDM asequibles en esos países;]

13.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen autorizando niveles apropiados de producción y consumo de CFC para usos esenciales en IDM a cada fabricante de IDM basados en CFC y de componentes de IDM que demuestre esfuerzos de buena fe por cumplir las disposiciones del "código de conducta industrial de carácter transitorio";]

14.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que, a efectos de racionalización industrial, permitan la transferencia intraempresarial de CFC que se hayan de utilizar en virtud de la exención para usos esenciales en IDM, a reserva de los requisitos de registro y notificación, sin necesidad de aprobación previa de la autoridad fiscalizadora nacional;]

15.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que, a efectos de racionalización industrial, permitan la transferencia entre sucursales de CFC que se hayan de utilizar en virtud de la exención para usos esenciales en IDM, a reserva de los requisitos de registro y notificación, sin necesidad de aprobación previa de las autoridades fiscalizadoras nacionales de las Partes en las que estén situadas las sucursales de que se trate, siempre que la Parte en que esté radicada la empresa matriz sea responsable, a los efectos del cumplimiento del Protocolo, de velar por que no se excedan los volúmenes de CFC asignados a esa empresa en virtud de la exención para usos esenciales en IDM;]

16.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que velen por la coordinación entre las autoridades nacionales de medio ambiente y de la salud en lo tocante a las consecuencias ambientales, sanitarias y de seguridad de las decisiones que se propongan sobre autorizaciones de usos esenciales y políticas de transición respecto de los IDM antes de que se adopten tales decisiones;]

17.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que den instrucciones a sus autoridades sanitarias nacionales para que aceleren el examen de las solicitudes de comercialización/licencia/fijación de precios relativas a IDM exentos de CFC, siempre que ese examen acelerado no ponga en peligro la salud de los pacientes ni la inocuidad del producto;]

18.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que den instrucciones a sus autoridades sanitarias nacionales para que examinen las condiciones de compra y reembolso públicos de IDM, a fin de que en las políticas de compra los IDM que no utilizan CFC no sean objeto de discriminación;]]


(Fuente:  anexo II del informe de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes)
Decisión VIII/9.  Recogida de información sobre una transición hacia tratamientos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica

exentos de CFC para las Partes que no operan al amparo del artículo 5
[1.
Tomar nota, con reconocimiento, de que para uno de los ingredientes activos un nuevo IDM que no utiliza CFC ya ha entrado en el mercado de algunos países [y que se prevé la llegada de otros en un plazo de uno a tres años.]  [En algunos casos, también se dispone de otras alternativas como los inhaladores de polvo seco (IPS)];

2.
Reconocer que una transición sin tropiezos hacia tratamientos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica exentos de CFC es esencial para la vida de los pacientes que padecen asma y enfermedad pulmonar obstructiva crónica e importante para la protección de la capa de ozono.  [Sería mejor aplazar la supresión de autorizaciones para usos esenciales hasta el final de un período de transición durante el cual se adquiera una amplia experiencia clínica respecto de toda una gama de productos exentos de CFC];

3.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas en cumplimiento de la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes y la decisión VII/28 de la Séptima Reunión de las Partes;

4.
Alentar a las Partes a que examinen las recomendaciones que figuran en los informes del GETE y los COT respecto de las estrategias de transición para tratamientos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica exentos de CFC e instarlos a que informen al Grupo de Evaluación y a su comité de opciones técnicas pertinente sobre los detalles de las estrategias nacionales de transición antes del [31 de enero de 1997];

5.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a su comité de opciones técnicas pertinente que informen sobre los progresos en la elaboración y aplicación de estrategias nacionales de transición para tratamientos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica exentos de CFC al Grupo de Trabajo de composición abierta en preparación de la Novena Reunión de las Partes;

6.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que siga examinando los problemas referentes a una transición hacia tratamientos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica exentos de CFC en países que no operan al amparo del artículo 5, que suponga una protección cabal de la salud pública e informe al respecto a la [Novena] [11ª] Reunión de las Partes.  Al hacerlo, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica deberá consultar a órganos internacionales como la Organización Mundial de la Salud y otras instituciones que representan a los profesionales de la atención sanitaria, grupos de defensa de los pacientes y la industria privada, y, cuando proceda, a los órganos nacionales que los representen [y tener en cuenta:]


a)
[Las ventajas y desventajas de un marco global de transición internacional en relación con las distintas estrategias nacionales así como la medida en que la duración de una supresión gradual puede diferir de un país a otro y los factores que inciden en ello;]


b)
[Los efectos en el derecho y la posibilidad de los países que operan al amparo del artículo 5, los países con economías en transición, los países que operan al amparo del artículo 2 con grandes comunidades desfavorecidas y los países importadores netos de recibir IDM basados en CFC cuando no se disponga de alternativas médica y económicamente aceptables en caso de reducciones en los países que no operan al amparo del artículo 5 de las exenciones para usos esenciales para IDM que contienen CFC;]


c)
[La influencia de posibles exenciones transferibles para usos esenciales así como de las actuales y potenciales restricciones comerciales de los distintos países respecto de una transición y un acceso sin tropiezos a las opciones de tratamiento;]


d)
[Los mercados internacionales y la fluidez del comercio de IDM que contienen CFC así como los tratamientos alternativos para el asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica;]


e)
[La determinación de subgrupos de pacientes que puedan seguir teniendo necesidades médicas imperiosas después de una virtual eliminación;]


f)
[La gama de incentivos reglamentarios y no reglamentarios, así como los obstáculos para la investigación y el desarrollo de tratamientos alternativos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica y la penetración en el mercado de tratamientos alternativos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica;]


g)
[La medida en que los inhaladores de polvo seco (IPS) y otras opciones de tratamiento se puedan considerar alternativas médicamente aceptables a los IDM que utilizan CFC, y los factores que pueden influir en la posibilidad de su sustitución en los diferentes países;]]



(Fuente:  anexo II del informe de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes)
Decisión VIII/10.  Usos y posibles aplicaciones de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC)
1.
Que el PNUMA distribuya a las Partes en el Protocolo de Montreal una lista en la que figuren las aplicaciones de los HCFC determinadas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, después de haber tenido en cuenta lo siguiente:


a)
El título debe ser "Posibles aplicaciones de los HCFC";


b)
La lista llevará una breve introducción en la que se indicará que su finalidad es facilitar la recogida de datos sobre el consumo de HCFC, y que no implica que se necesiten HCFC para las aplicaciones enumeradas;


c)
Se añadirá a la lista el uso como extintores de incendios;


d)
Se incluirá el uso en aerosoles como propulsor, disolvente o componente principal, siguiendo la misma estructura de las otras aplicaciones;

2.
Que se pida al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a su comité de opciones técnicas que preparen para la Novena Reunión de las Partes una lista de las alternativas disponibles para cada una de las aplicaciones de HCFC que se mencionan en la lista actual.


(Fuente:  Comunidad Europea (anexo III del informe de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes))
Decisión VIII/11.  Nueva aclaración de la definición de "sustancias a granel" que figura en la decisión I/12 A
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro en aplicación de la decisión VII/7 de la Séptima Reunión de las Partes;

2.
Aclarar la decisión I/12 A de la Primera Reunión de las Partes en la forma siguiente:  "el comercio y suministro de metilbromuro en bombonas o cualquier otro contenedor en unidades mayores de ... kg netos se considerará comercio a granel de metilbromuro".


(Fuente:  párrafo 115 del informe de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes)
Decisión VIII/12.  Control del comercio del metilbromuro con

Estados que no son Partes
-
Estudiar en la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo, en 1997, la cuestión del control del comercio del metilbromuro con Estados que no son Partes.


(Fuente:  párrafo 115 del informe de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes)

Decisión VIII/13.  Usos agrícolas críticos del metilbromuro
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro en aplicación de la decisión VII/29 de la Séptima Reunión de las Partes;

2.
Tomar nota de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debe proseguir su labor sobre la cuestión de los usos agrícolas críticos del metilbromuro;

3.
Que la cuestión de los usos agrícolas críticos del metilbromuro se examine en la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.


(Fuente:  párrafo 115 del informe de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes)

Decisión VIII/14.  Reducción al mínimo de las emisiones de halones
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su comité de opciones técnicas sobre los halones en cumplimiento de la decisión VII/12 de la Séptima Reunión de las Partes****;


(Fuente:  Secretaría)
2.
---------------------

Decisión VIII/15.  Lista de productos que contienen sustancias controladas enumeradas en el Grupo II del anexo C del Protocolo (hidrobromofluorocarbonos)
1.
Tomar nota de la conclusión del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la elaboración de una lista de productos que contienen sustancias controladas enumeradas en el Grupo II del anexo C del Protocolo;

2.
No elaborar las listas a que se hace referencia en los párrafos 3 ter y 4 ter del artículo 4 del Protocolo de Montreal;


(Fuente:  párrafo 166 del informe de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes)
Decisión VIII/16.  Organización y funcionamiento del

Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica
1.
Tomar nota con reconocimiento del informe del Grupo Consultivo Oficioso sobre la organización y el funcionamiento del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;

2.
Aprobar el mandato del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que figura en el anexo ... del informe de la Octava Reunión de las Partes (por finalizar);


(Fuente:  Secretaría)
Decisión VIII/17.  Importación y exportación ilícitas

de sustancias controladas
----------------

Decisión VIII/18.  Formularios revisados para la presentación de datos

con arreglo al artículo 7 del Protocolo
----------------


Decisión VIII/19.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia
1.
Tomar nota de que, de acuerdo con la información proporcionada por Letonia y la declaración hecha por su representante en la 14ª reunión del Comité de Aplicación, Letonia no podrá cumplir el Protocolo de Montreal en 1996;

2.
Tomar nota también de que tal vez Letonia no pueda cumplir sus obligaciones en 1997, por lo que el Comité de Aplicación podría tener que volver a examinar esta cuestión ese año;

3.
Tomar nota asimismo de los grandes esfuerzos que está realizando Letonia para cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo, incluso sin asistencia financiera externa para proyectos de inversión;

4.
Instar a Letonia a que ratifique la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal y facilite de inmediato un calendario del proceso de ratificación;

5.
Recomendar a los organismos internacionales de financiación que consideren favorablemente la prestación de asistencia financiera a Letonia para proyectos de supresión de las sustancias destructoras del ozono en el país;

6.
Mantener en examen la situación con respecto a la eliminación de SDO en Letonia;


(Fuente:  párrafo 11 del informe de la 14ª reunión del Comité de Aplicación)

Decisión VIII/20.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Lituania
1.
Tomar nota de que, de acuerdo con la información proporcionada por Lituania y la declaración hecha por su representante en la 14ª reunión del Comité de Aplicación, Lituania no podrá cumplir el Protocolo de Montreal en 1996;

2.
Tomar nota también de que tal vez Lituania no pueda cumplir sus obligaciones en 1997, por lo que el Comité de Aplicación podría tener que volver a examinar esta cuestión ese año;

3.
Tomar nota asimismo de los grandes esfuerzos que está realizando Lituania para cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo, incluso sin asistencia financiera externa para proyectos de inversión;

4.
Instar a Lituania a que ratifique la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal y facilite de inmediato un calendario del proceso de ratificación;

5.
Recomendar a los organismos internacionales de financiación que consideren favorablemente la prestación de asistencia financiera a Lituania para proyectos de supresión de sustancias destructoras del ozono en el país;

6.
Mantener en examen la situación con respecto a la eliminación de SDO en Lituania;


(Fuente:  párrafo 17 del informe de la 14ª reunión del Comité de Aplicación)
Decisión VIII/21.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal

por la Federación de Rusia
1.
Recordar la decisión VII/18 de la Séptima Reunión de las Partes, en la cual, entre otras cosas, se pidió a la Federación de Rusia que proporcionara al Comité de Aplicación en 1996 información adicional relativa a la aplicación del Protocolo de Montreal;

2.
Tomar nota de que, de acuerdo con su comunicación escrita y con las declaraciones de su representante en la 13ª y 14ª reuniones del Comité de Aplicación, la Federación de Rusia no cumplía el Protocolo de Montreal en 1996;

3.
Tomar nota también de los considerables progresos realizados por la Federación de Rusia para abordar las cuestiones relativas al incumplimiento planteadas por la Séptima Reunión de las Partes;

4.
Que la situación respecto de la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono se mantenga en examen, especialmente por lo que respecta a la información adicional solicitada a la Federación de Rusia en el inciso c) del párrafo 9 de la decisión VII/18 de la Séptima Reunión de las Partes y, en particular, la información detallada sobre el comercio de sustancias destructoras del ozono;

5.
Que el desembolso de asistencia financiera para la supresión gradual de SDO en la Federación de Rusia seguirá dependiendo de las novedades futuras en cuanto al incumplimiento, de la solución, a satisfacción del Comité de Aplicación, de los problemas que surjan en relación con las exigencias de información y las medidas adoptadas por la Federación de Rusia;

6.
Que la Federación de Rusia deberá potenciar al máximo el uso de sus instalaciones de reciclado para satisfacer sus necesidades internas y de ese modo disminuir la producción de nuevos CFC;

7.
Mantener en examen la situación con respecto a la eliminación de SDO en la Federación de Rusia;


(Fuente:  párrafo 27 del informe de la 14ª reunión del Comité de Aplicación)
Decisión VIII/22.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal
-
Confirmar la elección de ..... y ..... como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal para 1997;


(Fuente:  Secretaría)

Decisión VIII/23.  Asuntos financieros:  informe financiero y presupuestos
1.
Tomar nota del informe financiero sobre el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1995 (UNEP/OzL.Pro.8/4);

2.
Instar a todas las Partes a que hagan efectivas a la mayor brevedad posible sus contribuciones pendientes y también a que hagan efectivas sus futuras contribuciones íntegra y puntualmente, de conformidad con la fórmula establecida para las contribuciones de las Partes que figura en el anexo ... del informe de la Octava Reunión de las Partes;

3.
Aprobar los presupuestos revisados para el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal de ... dólares de los EE.UU. para 1996 y de ... dólares de los EE.UU. para 1997, así como el proyecto de presupuesto de ... dólares de los EE.UU. para 1998, que figuran en el anexo ... del informe de la Octava Reunión de las Partes;

4.
Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen proporcionando asistencia financiera a sus representantes en los grupos de evaluación para que puedan participar de forma continuada en las actividades de evaluación que se llevan a cabo en el marco del Protocolo;

5.
Pedir contribuciones voluntarias adicionales de las Partes para apoyar:


a)
Una mayor participación de países en desarrollo y de países con economías en transición como miembros de los grupos de evaluación y los comités de opciones técnicas;


b)
Material informativo para la celebración del Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono;

6.
Prorrogar el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal hasta el 31 de marzo de 2000;


(Fuente:  Secretaría)
Decisión VIII/24.  Novena Reunión de las Partes en

el Protocolo de Montreal
1.
Reafirmar la decisión VII/38 de la Séptima Reunión de las Partes, por la cual se decidió celebrar la Novena Reunión de las Partes en Montreal (Canadá) en 1997;

2.
Celebrar la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en Montreal del ... al ... de septiembre de 1997.


(Fuente:  Secretaría)
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Anexo I

PROPUESTAS DE EXENCIONES PARA USOS ESENCIALES RECOMENDADAS


(Toneladas métricas)

PRIVATE 

Parte

           
CFC-11


CFC-12


CFC-113


CFC-114


HALÓN-2402










1997
1998  
1999
1997
1998
1999
1997
1998
1999
1997
1998
1999
1996
1997
1998
1999
2000
2001
2002

1.  Australia
  [8.0]
--
--
 [22.0]
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--

2.  Canadá
--
  128.0
  --
--
320.0
--
--
--
--
 --
 65.0
--
--
--
--
--
--
--
--

3.  Unión Europea
--
1,778.0
 --
--
3,307.0
--
--
16.0
--
 --
509.0
--
--
--
--
--
--
--
--

4.  Japón
--
   53.0
  37.0
--
105.0
75.0
--
0.5
0.5
 --
23.0
24.0
--
--
--
--
--
--
--

5.  Polonia
[130.0]
 [130.0]
 --
[220.0]
[220.0]
--
--
--
--
[30.0]
[30.0]
--
--
--
--
--
--
--
--

6.  Fed. de Rusia
[266.0]
 [266.0]
--
[266.0]
 [266.0]
--
--
--
--
--
--
--
[352.0]
[300.0]
[255.0]
[200.0]
[142.0]
[92.0]
[45.0]

7.  Sudáfrica
--
   62.0
  --
 --
156.0
--
--
--
--
 --
5.0
--
--
--
--
--
--
--
--

8.  Suiza
   2.0
    2.0
  --
  4.0
4.0
--
--
--
--
 2.0
    2.0
--
--
--
--
--
--
--
--

9.  Estados Unidos
 149.3
1,204.3
  --
415.8
2,814.7
--
--
--
--
131.5
369.0
--
--
--
--
--
--
--
--

TOTAL
 555.3
3,623.3
 37.0
927.8
7,192.7
75.0
--
16.5
0.5
163.5
1,003.0
24.0
352.0
300.0
255.0
200.0
142.0
92.0
45.0
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Anexo II

AJUSTES RECOMENDADOS DE LAS CANTIDADES APROBADAS ANTERIORMENTE PARA USOS ESENCIALES

 
(Toneladas métricas)

PRIVATE 
País
Uso
Producto químico
Año de producción
Cantidad propuesta
Cantidad aprobada
Ajuste recomendado
Total aprobado y recomendado

Estados Unidos
IDM
CFC-12
1997
431
437.2
-6.20
431

Estados Unidos
IDM
CFC-114
1997
19
43.7
       -24.7
19

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
1996
2.9
.29
2.61
2.9

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
1997
3.7
.37
3.33
3.7

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
1998
60.1
57.00
3.10
60.10

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
1999
59.6
 56.99
2.61
59.60

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
2000
58.4
56.87
1.53
58.4

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
2001
58.4
 56.87
1.53
58.4

Nueva Zelandia
IDM
CFC-11
1996
9.00
  9.00
 -9.00
0.00

Nueva Zelandia
IDM
CFC-12
1996
23.50
 23.50
-23.50
0.00

Nueva Zelandia
IDM
CFC-11
1997
8.00
  8.00
 -8.00
0.00

Nueva Zelandia
IDM
CFC-12
1997
22.00
22.00
-22.00
0.00
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Anexo III

MARCO CONTABLE PROPUESTO PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMES

PRIVATE 
A
B
C
D
E
F

(D + E)
G

(C - F)
H1
I 

(H + F)
J
K
L
M2
(I - J - L)

Año del uso esencial autorizado 
Sustancia destructora del ozono
[Cantidad exenta en diversos años]  
Cantidad adquirida por producción
[Cantidad adquirida por importación y país de fabricación]
Total adquirido para uso esencial
Autorizada pero no adquirida
Disponible 

a principios de año1
Utilizable en el año en curso
Utilizada para fabricación de IDM
[Contenida en IDM y exportada]
Destruida
Disponible a fin de año2

1996
CFC-11












1996
CFC-12












1996
CFC-113












1996
CFC-114












1996
MCF












Todas las cantidades se expresan en toneladas.
1
Aunque los gobiernos nacionales tal vez no puedan estimar las cantidades disponibles al 1º de enero de 1996, podrán controlar el subsiguiente inventario de SDO producidas para usos esenciales (columna L).

2
Arrastrado al año siguiente como "disponible a principios de año".

Anexo IV

DIRECTRICES PARA REDUCIR AL MÍNIMO LAS EMISIONES DE HALONES

1.
Los criterios definidos en el inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25 para evaluar los usos esenciales constituyen una base adecuada y suficientemente estricta para determinar lo que son aplicaciones críticas.  Con arreglo a esos criterios, las aplicaciones han de ser:


a)
Necesarias; y


b)
Dependientes del uso de halones para lograr niveles aceptables de seguridad ante incendios, por lo que constituyen usos justificados de halones recuperados.

2.
Las Partes deben fomentar, siempre que sea posible, el uso de sistemas alternativos adecuados en lugar de sistemas de halones.

3.
Las Partes deben eliminar obstáculos reglamentarios que restrinjan el uso de halones para aplicaciones críticas que satisfagan los criterios estrictos a que se refiere el párrafo 1 supra, y evitar el desmantelamiento obligatorio indiscriminado de sistemas de halones que actualmente dependen del uso del halón-1301 para conseguir un nivel aceptable de seguridad ante incendios.

4.
En lo tocante al halón-1211 y al halón-1301 ya se ha alcanzado un nivel significativo de desmantelamiento voluntario.  La experiencia obtenida en los países que han puesto en marcha programas tempranos de desmantelamiento indica que el elemento más importante del éxito ha sido un proceso de consulta con los principales interesados, que ha tenido lugar en varios países.  Ello ha permitido diseñar programas para reducir al mínimo el riesgo de emisiones prematuras.

5.
Para las aplicaciones que no son críticas hay (por definición, de conformidad con los criterios para determinar usos esenciales) enfoques alternativos técnicamente viables.  Esas instalaciones se desmantelarán en su momento, cuando los bienes protegidos por su sistema contra incendios culminen su ciclo vital.  El problema es por tanto el examen periódico de la viabilidad económica de una readaptación anticipada.

6.
Hay, por lo general, alternativas adecuadas al halón-1211 en extintores portátiles.  El problema es cómo recoger eficazmente pequeñas cantidades muy dispersas.

7.
En el caso del halón-1301, el desmantelamiento depende de varios factores, entre ellos:


a)
La vida útil restante del bien protegido y su sistema contra incendios;


b)
El costo de la alternativa que haya de adoptarse;


c)
El beneficio obtenido por el propietario por sensibilidad demostrable ante cuestiones ambientales; y


d)
El valor de mercado obtenible del halón eliminado.

Las medidas que las Partes pueden adoptar para fomentar la readaptación anticipada guardarán relación con el punto b), posiblemente ofreciendo incentivos financieros o fiscales, el punto c), tal vez mediante alguna forma de reconocimiento de la conducta de los usuarios que lleven a cabo desmantelamientos voluntarios, y el punto d), actuando para mantener el precio de mercado del halón.  Estas y otras consideraciones, incluida la seguridad, deben tenerse presentes en el proceso de desmantelamiento.

8.
La recuperación efectiva de los halones conlleva dos fases.  En primer lugar hay que capturar el halón extraído de los sistemas y retenerlo para su posible recuperación.  A esos efectos es deseable que el precio de mercado de los halones recuperables se mantenga a un nivel que garantice que los incentivos financieros y reglamentarios fomenten una conducta responsable.  En segundo lugar, el proceso de recuperación y reciclado debe ser en sí mismo fiable y producir material de alta calidad, preferentemente de conformidad con ISO 7201, parte 1, ASTM D 5632-94a u otras normas equivalentes.  En el informe de 1994 del comité de opciones técnicas sobre los halones se exponen varias medidas para alcanzar ese fin que merecen ser objeto de estudio.

9.
El uso de halones en ensayos y actividades de formación se ha reducido espectacularmente, y hoy en día se limita en lo fundamental a casos en que las normas de seguridad vigentes requieren esos procedimientos.  Como ejemplo cabe citar la certificación de los sistemas de protección contra incendios para motores de aeronaves de conformidad con las normas internacionales sobre navegabilidad aérea.  Las Partes deben presionar a nivel nacional e internacional a los órganos reglamentarios competentes para alentarlos a adaptar los códigos de forma que permitan, en la medida de lo posible y sin menoscabo de la seguridad, utilizar productos sustitutivos y estimulantes.

10.
Para asegurarse de que en la selección de productos sustitutivos de los halones se tengan en cuenta criterios ambientales cabe adoptar una serie de medidas.  El programa de los Estados Unidos sobre nuevas alternativas importantes (SNAP) es un ejemplo de programa reglamentario diseñado con ese fin.  El Reino Unido, por su parte, ha adoptado un código voluntario de práctica sobre HFC y PFC acordado entre la industria de extinción de incendios y el Gobierno.  La posible aplicación de ese enfoque no reglamentario al resto de la Unión Europea está despertando considerable interés.  Estas formas de autorregulación industrial garantizan que las estrategias para la reducción al mínimo de las emisiones ya desarrolladas para los halones se seguirán aplicando en el caso de las alternativas y los productos sustitutivos que pudieran tener repercusiones ambientales.  La elección final del agente depende de su eficacia para apagar fuegos, de la seguridad personal, de la limpieza, de la velocidad de supresión, del espacio, peso y costo, y de requisitos ambientales.

11.
El comité de opciones técnicas sobre los halones ha pedido a varios bancos de halones nacionales que determinen si las existencias de halones reciclados son suficientes para satisfacer los actuales usos críticos.  La encuesta indica que aparentemente hay un superávit de halón-1211, pero no de halón-1301.  Por lo que se refiere a este último, por el momento no está claro qué cantidad podría apartarse para destrucción garantizando al mismo tiempo la satisfacción de necesidades futuras para aplicaciones críticas.  La destrucción sólo es aconsejable cuando se sabe con seguridad que existe un superávit del halón.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








     *	Anexo I del presente documento.


     **	Anexo II del presente documento.


     ***	Anexo III del presente documento.


     ****	Véase el anexo IV infra.





